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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Ho

"Año de la recuperación y consolidación d.e. la economíaperuana"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N 0000586-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR

15 DIC 2025Tumbes,

VISTO:
2622217 de fecha 03La solicitud de registro Documento. NO 02852294 E*pediente NO

de octubre 2025, El Informe NO 060-2025/GOB.REG..TUMBES-GGROâA-ORH-UECP-
GMEH deyfecha 10 de octubre de 2025, Informe -NP 1250-2025/GC3REG.TUMBES-
GGR-ORAJ de fecha 24 de noviembre de 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 27783 — Ley dé Bases dé la Descentralización, se crean los
obiernos Regionales, en cada uno de los departámentos del país, como pers•onas

jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su competencia, construyendo para. su administración: económica y
financiera, un Pliego Presupuestal.

2 ue, mediante el expediente de registro Documento. NO 028532294 Expediente NO
622217 de fecha 03 de octubre 2025, presentado por el servidor nomb,rado SAMUEL
IDAL SONDOVAL RUIZ; el cual, solicita, el reconocimiento de tiempó de servicio al

Estado y amplíación de Bónificación Personal.

Que, mediante Informe N0060-2025/GOB.REC.TUMBES-GGRORA-ORHUECP-
GMEH de fecha 10 de octubre de 2025, la Técnico Administrativo III' Mg: CPC Gricelda
Miryam Espinoza Herrera; Informa al Jefe de Escalafón y Cotitrol de Personal
dependiente de la Oficina de Recursos Humarios; que dentrc del procéso de
Restructuración, mediante Decreto Ley NO 26109 del 29 de diciennbfe del 1992, el
gobierno de turno declaró en Reorganización y Reestructuración Administrativ.a 'a los
Gobiernos Regionales, eh un plazo que no excediera del 31 de mario del 1993; el
servidor SAMUEL VIDAL SANDOVAL RUIZ, sé acogió a los incentivos para :retiro
voluntario de acuerdo al procedimiento que se establece en la Ley INO 26109 y la
Directiva NO GRAU-DRA aprobado por Resolución N? 006-
93/REGlÓN GRAU-P, dispuesto en el artículo 340* inciso c) del Decrétõ LegislatiVo NO
276 y su Reglamento, Decreto Supremo NO 005-90-PCM, así como los Decretos Leyes
Nos. 19990 y 20530, Ley No 23495 y Decreto Ley No 25986, Ley de:Presupuesto del
Sector Público para 1993; por lo que fue calculado al, 31 de marzo:del 1993. Las
renuncias voluntarias a lasCarrera Administrativa;:eh el orden NO 057 de la Resolución
Presidencial NO 108-93/REGlÓN GRAU-P de fépha 01 de abril de 1993, én su
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as: renuncias 'a laARTíCULO 10, ACEPTAR a partir del 31 de marzodel 1993, I

CarreraAdministrativas formuladas por los servidores de la Gerencia Subregonal
Tumbes- Consejo Regional.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 00431-2014/GOBREG.TUMBES-P
de fecha 17 de 'setiembre del 2014, se Formaliza lá Laboral alpartir
el 17 de setiembre del 2014 ; por mandato judicial en calidad de vosa juzgada, en
lidad de servidor nombrado, en el Cargo de Chofet III, nivel remunerativo STC, de la

Lib Gerencia de Recursds Naturales y Gestión del Medio Ambiénte,de la Sede del

obierno Regional Tumbes,

ue, en atención a los señalado en el Informe Técnico NO 1474-2019<BÉRVlR/GPGSC
de fecha 20 dé setiembre.del 2019, en la conclusión 3.3 en caso de llos serVidores

reincorporados en mérito de la Ley NO 27803, para efectos del cómpu!o del tiempo de
servicios, solo resulta posible acumular el periodo :efectivamente IahDt,ado entes del

cese del trabajador y el periodo laborado desde su reincorporación, ma'sno el tiempo
durante el cual se extendió el cese del trabajador ( énel cual no presta :servicioS). En

de Haberes yse contexto la servidora alcanza las Constancias Certificada,

Descuentos emitida por la Oficina de Tesorería dala forma siguiente,

MESES DIAS

Resolución Gerencial NO 032-891CORTUMBES-GG de fecha 02 febrero del 1989
(a partir del 01 enero del 1991 al 17. Julio del 1986,

CONSTANCIAS CERTIFICADAS DE HABERES Y DESCUENTOS
(a partir del 18 de julio del 1986 al 31 de marzo del 1993...
CONSTANCIAS CERTIFICADAS DE HABERES Y DESCUENTOS
MINISTERO DE TRANSPORTESY COMUNICACIONES
PROYECTO ESPECIAL INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES - PRO VIAS NAC„
(a partir del 01 de octubre del 1998 al 31 diciembre del 1999..
CONSTANCIAS CERTIFICADAS DE HABERES Y DESCUENTOS
MINISTERO DE TRANSPORTES'YCOMUNICACIONES
PROYECTO ESPECIAL INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES - PROVIAS NAC.
(a partir del 01 de ENERO del 2,000 al 31 diciembte del 2,001)
CONSTANCIAS CERTIFICADAS DE HABERES Y DESCUENTOS
MINISTERO DE TRANSPORTESY COMUNICACIONES
PROYECTO ESPECIAL INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTES- PRO VIAS NAC.
(a partir del 01 de ENERO del al 31 marzo del 2,007)
CONSTANCIAS CERTIFICADAS DE HABERES Y DESCUENTOS
SEDE CENTRAL GOBIERNO REGIONAL TUMBES
(a partir dél 01 de OCTUBRE DEL2014 - AL 30 SETIEMBRE DE 2025

TOTAL, DE TIEMPO DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS
AL ESTADO al 30,de setiembre de 2025

05,

O 1

02

04

03

03

00

03

01

13

• 00

27

Calle la Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52-2696



REO/ GOBIERNO REGIONAL TUM
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la recuperación y consolidacién de la economíape'ruana"

RESOLUCION GERENCIAL.GENERAL REGIONAL

N 0000586 -2025/GOB.REGaTUMBES-GGR

| 5 DIC 2025Tumbes,

Que, mediante el Informe NO 1250-2025/GOB.RÉG.TUMBES-GC:RtORAJ dé fecha 25
de noviembre de 2025; el Jefe de La Oficina Regional de Asesorí'a, Jurídica, friforma

que, el artículo 117
P del Texto Único Ordehâdo de la Ley 27444,' Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreio Supremo NO 004-

2019-JUS, regula el derecho de petición administrativa en favor cie' los administrados,
conforme : lo establece el numeral 117.1 "Cualquier administrado indivjdual o
olectivamente, puede promover por escrito el inicio de un procedirniento adminístrativo
te todas y cualesquiera de las entidades;'ejerciendo el derecho dé. petición

r onocidõ en el artículo 20 inciso 20) de la Constitución Política del EStado". Asimismo,
numeral 1 17.3 establece que: "Este derecho implica la obligación declar al interesado
a respuesta por escrito dentro del plazo legal'f.

ue, de conformidad con el principio de Legalidad a que se refiere el numeral: 1.1 del
Ley del ProcedimientoArtículo IV del Texto único Ordenado de la Ley NO 27444,

Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al
derecho, dentro de las fpcultades que le estén atribuidas.y de'acuerdo con 'los fines
para los que les fueron conferidas; asimismo debe tenerse en cuanta el Principio del:
Debido Procedimiento, regulado en el numeral 1.2del acotado Texto', el cual establece
que;

" Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inhetentes al debido
procedimiento administrativo. Tales derechoS y garantías colxprenden, de. modo
enunciativo más no limitativo, los derechos a sef notificados; a acceder al expediente;
a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos
complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a Solicitar el uso de la palabra, cuando
corresponda; a obtener una decisión motivada, : fundada en derecho, emitida por
autoridad competente, y en un plazo razonable; y; a impugnar las decisiones: que los
afecten. (...)" en este orden de ideas la institución del debido procedifniento está sujeta
hacer prevalecer el cumplimiento de la ley, con imparcialidad. Ahora bien, respecto a
la reincorporación laboral, es de mencionar que, los artículos 110 y '120 de Ley NO
27803, establecen:

Artículo 110. - De la Reincorporación o reubicación laboral en Sector Público y
Gobiernos Locales.

Reincorporase a sus puestos de trabajo o reubícÑeseen cualquier otra entidad del
Sector Público y de los Gobiernos Locales, según corresponda al orgen de cada
trabajador, sujeto a la disponibilidad de plazas presupuestadas vacantes de carácter
permanente correspondientes, a los ex trabajadóres de las entjdádes del Estado
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comprendidos en el ámbito de aplicación de presenté Ley, que fueron pesados
irregularmente u obligados a renunciar compulsivamente según lo determinado por la
Comisión Ejecutiva creada en el Artículo 50 de la presente Ley.

Artículo 12? De la reincorporación

Para los efectos de lo regulado en los artículos: 10 y 11 'de la presente Ley,' deberá
entenderse reincorporación como un nuevo vínculo laboral, ya sea mediante
contratación bajo el Régimen Laboral de la actividad Privada o nombramiento dentro
del Régimen laboral del Servidor Público, a parir:de la vigencia de presente Ley, Para
efectos de la reincorporación o reubicación deberá respetarse el réginien laboral al cuál
pertenecía el ex trabajador al momento de su cese"

Que, el." nuevo vinculo" a que se refiere el artíCülo 12 de la Ley 27803 no puede sér
utilizado para limitar el reconocimiento de tiempé de servicios arteri'or al cese de un
beneficio de la Ley 27803, arguyendo que la reincorporación comporta el inicio de una
relación laboral y no la continuación de a ininterrumpida por el cese, ya',que los servicios
en buena cuenta han sido prestados al mismo -empleador, la AclrninístraciónPública,
que para efectos de Ia carrera administrativa y ei Sistema Único de Remuneraciones
del Régimen del Decreto Legislativo NO 276, constituye una sola irstitución.

Por otra parte, la Autoridad Nacional del Servicio Civil SERVIR como entidad pública

adscrita a la Presidencia del Consejo de ministrps, ha emitido a través de la Gerencia
de Políticas de Gestión del Servicio Civil, 'el Informe Técnico : NO 1474-20192
SERVIR/GPGSC, del 20 de setiembre del 2019.

De conformidad con los criterios expresados -en el Informe T#nico No 625-2014-
SERVIR/GPGSC (disponible en : www.servir.gdb.:pe) que tiene carácter vinculánte, es
de señalar que la reincorporación de los trabajadores
colectivamente comporta el inicio de una nueva relación laboral no la contiriuación
de la interrumpida por el: cese colectivo, conformea la Ley NO 27803 y otras análogas;:

que los años laborados por el servidor con anterioridad al -'ese colectivo son
computados como experiencia laboral a efectos de participar en el éoncursopúblico o
proceSos de ascenso para efectos de la progresión enla carrera.

En el caso de los servidores reincorporados en méritoa la Ley NO 27803, para efectos
del cómputo del tiempo de servicios, solo resulta posible acl-lrnular el periodo
efectivamente laborado antes del cese del trabajador y el período laborado desde,
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su reincorporación, mas no el tiempo durante el acúlal se extendió ei cese del trabajador
(en el cual no prestó servicios).

En ese orden de ideas, resulta procedente el raconocimiento de tiempo de servicios
Solicitado por el servidor SAMUEL VIDAL SANDOVAL RUIZ, de acuerdó a la
liquidación de tiempo de servicio que está informando la unidad de Escalafón y Control
de Personal .de la Oficina de Recursos Humanos• a través düt', Informe N0060-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP-CME.H, de fecha de octubre de
2025. DE LA CONCLUSION LEGAL. - Por las tazonesexpuestas en los párrafos
precedentes, esta Oficina de Asesoría Jurídica, eyde la OPINION: PRIMERO. — Que,
corresponde RECONOCER a favor del servidor SAMUEL VIDAL SANDOVAL RUIZ;
EINTIOCHO 28 AÑOS UN 01 MES VEINTISIETE 27 DÍAS de servicios

p stados al Estado afr30 de setiembre de 2025; precisados en le Liquidadión del
Informe NO 060-2025/GOB.REG. TUMBES-GGR-ORA-UECP-GMEH, de fecha 10 de

Reo
6 ctubre de 2025, que obra en lo actuado.

stando a lo informado y contando con la visaciónde la Oficina de Recursos Humanos,
ficina Regional de Administración, Oficina Regional de Asesoría Ji„lfídica, Secretaria

General Regional y Gerencia General Regional: de la Sede Central del Gobierno
Regional Tumbes.

Que, en usode la atribución conferida por la Ley N? 27867- Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y su modificatoria Ley NO 27902 y de acuerdo con le Directiva NO '003-

2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGl, denominada "Desconcentración de
Facultades y Atribuciones de las Dependencias del Gobiernos Regional Tumbes",
aprobada mediante Resolución Ejecutiva NO 000182-2022/GOB.REC TUMBES-GR de
fécha 21 de junio del 2022; modificada con Resoludi'ón Ejecutiva Regional NO 0000468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 28 de diciembre de 2022, modificada, con
Resolución Ejecutiva Regional N0000068-2023/GOB.REG.TUMBESCR de fecha 13
de enero del 2023; el Titular del Pliego del Gobiérno Regional Tumbes, faculta -a la
Gerencia General Regional emitir resoluciones.

Q41
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, a favor del saf,vidor nombrado;
SAMUEL VIDAL SANDOVAL RUIZ, el tiempo dé éervicioefectivo prestados al Estado
por el récord de VEINTIOCHO (28) AÑOS UN (01), MES y VEINTISIETE (27) DíAS de
servicios efectivos prestados al Estado al 30 lde setiembre dél 2025,' por los
considerandos expuestos en la presente resolucióñ.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, presente al servidor

SAMUEL VIDAL SANDOVAL RUIZ, a la Unidad de Escalafón y Control de Personal,
Currículo vitae, Oficina de Tecnología para su publicación, a las ofioinás competentes
de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes„para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníques Cúmplase y Archívesen

GOB

mer]tta: Behites
CFRENTE GENER .Z'
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